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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA” DE COMPAÑIAS 

pasto DRA 102.1 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO — 

CONSIDERANDO: 

00 el 4 de noviembre de 1992 se ha otorgado ants +1 Morario 
Tercero del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de PINTUQUIMICA CIA LIDA 

QUÉ el señor Elio FPanio Espinosa Ramirez, en su calidad de Gerente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del De. Uswa1g0 
Moncayo Aguiar, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, 
a cuy) stecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de Responsabilidad 
- Limitada de la Intendencia de Inspección y Controi ha presentado el 
informe. favorable No, 5C.IIC.DICL.92.596 de 25 de noviembre de 139%2 
e 
, 

QUE +€el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
Ge la intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 92,1.2.1. 

- 439 de 17 de diciembre de 1992 ha emitido informe favorable para la 
cootinuation del trámite, una Vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio dé las atribuciones asignadas mediante Resolución 
- No. ADM-92485 de 18 de noviendbre de 1992; 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.-- APROBAR: a) el aumento de capital de PINTUQUIRICA 
CIA. LIA. por 8/. 36'251.600,00 con lo que asciende a S/, 60'00.1. 900.90 
dividido en 60.001 participaciones de S/...1.050,00 cada unaz y, b) 
la reforma de estatutos constante en la referiós escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica 38 publique, por una vez, en uno de los diarios de ayor cirou” 
lación en Quito, Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARPFICULO TERCERO.- DISPOMER que el Notario Tercera del cantén Quito. 
tore nota al margen de la matriz de la escritura pública que se apruena, 
del conténido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.” 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscriba la referida escritura publica junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpla con las 
úemias prescripciones contenidas en la ley de Registro y el articulo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Vigésimo úel cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura poblica de 15 de enero 
de 1991 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procediáo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolucion y siente 
razón de esta anotacion. 

0 CONMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y YA en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito eE 2 1DI10 1992 
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